
ÉPOCA MODERNA SIGLOS XVII-XVIII. EL CONTRACTUALISMO 

En el siglo XVII cambiará de nuevo el clima en la sociedad occidental.

La situación es de crisis. Los conflictos bélicos, las persecuciones religiosas (debidas a la 
SEPARACIÓN ENTRE PROTESTANTES Y CATÓLICOS, tras la REFORMA PROTESTANTE llevada 
a cabo en el siglo XVI) hacen que el periodo sea pesimista, oscuro y con pocas esperanzas en la
humanidad. Las cazas de brujas, epidemias y mortalidad en general hacen del siglo uno de los 
peores de la historia europea (solo superado por el siglo XX). En este contexto surge el 
CONTRACTUALISMO como una esperanza de lograr una concordia entre las personas que 
permita convivir. 
La teoría contractualista se podría definir como la búsqueda del acuerdo social entre los 
ciudadanos para organizar la sociedad.

Hay teorías que se agrupan bajo este concepto con fundamentos muy diferentes.

Cada uno de estos pensadores piensa de manera diferente el contrato social pues sus 
concepciones del ser humano también son muy diferentes. 
En el cuadro podemos observar cómo el estado de naturaleza (sin la intervención de la 
sociedad, el hombre en estado "puro") se entiende de manera muy diferente en cada autor. 



Las posiciones políticas que se derivan de ello son opuestas como vemos en el cuadro en el 
apartado "el estado". 
El contrato que se firma según cada autor tiene unas condiciones distintas. 
Son los orígenes modernos (así se llama el periodo que comienza en el XVII) de nuestros 
sistemas políticos. 
Vemos una concepción mucho más optimista en Rousseau. También sus circunstancias y su 
contexto son diferentes: es un francés de la ILUSTRACIÓN, periodo este más optimista en el 
que vuelve la fe en la Razón y la confianza en las posibilidades del ser humano. Es la época de 
Kant, del que hicisteis un comentario y al que volveremos en las éticas de los fines 
próximamente. 

Cada época en la filosofía, la cultura, el arte refleja el momento histórico que se vive. 


